
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico Nº 64 del 31 de agosto de 2023 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 29 de agosto de 2023; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, con respuesta de Trasegar Servicios S.A.S. 

Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander 

 

Treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:             257364089001-202300056-00  

PROCESO:             EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  DIANA CAROLINA QUINTERO ROJAS   

DEMANDADO: JAVIER ENRIQUE CAICEDO GUACANEME 

 

Incorpórese a los autos la comunicación proveniente de la sociedad Trasegar 

Servicios S.A.S, en la que informa que el demandado ya no labora en dicha 

empresa. 

 

Con miras a dar impulso procesal, se requiere a la demandante quien actúa en 

causa propia, para que gestione la notificación del demandado JAVIER ENRIQUE 

CAICEDO GUACANEME, conforme se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 

Firmado Por:

Marlyn Paola Cabrera Rivas

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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